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bre SUS puertas el Banco Central de El Salvador
Con verdadero beneplácito vamos tengan incólumes sus dos atributos pri

a trasmitir a los salvadoreños una grata y. mordiales: la elast icidad y la estabilidad.
consoladora noticia: el Banco Central de Es decir, el nuevo Instituto Bancario esta
Reserva de El Salvador abre sus puertas rá atento a que en todo instante no haya
este día, inaugurando así una nueva era en la circulación ni exceso ni deficiencia
de positivo mejoramiento económico para de numerario, fenómen os que, como se
el país. Los perseverantes esfuerzos del sabe, traen, como consecuencia inrnedia
Su premo Gobierno por introducir en nues- ta, los males que los expertos llaman zn
tra vida naciona l el sistema que ha de ¡ladón y de¡ladón. Por otra parte, el·
darnos mone da sana, equilibrio financiero nuevo Banco ha sido instituido-para man
y crédito restaurador, se ven en este día tener la estabilidad dela moneda, a fin de
coronados con el más hermoso y brillante que nuestra economía ya no siga siendo
de los éxitos . El Salvadorestá de plácemes. víctima de los graves trastornos que trae

De esta manera, se convierte en rea- consigo la brusca y descomedida oscila
lidad un anhelo acariciado desde largo ción de los cambios sobre divisas extran
tiempo y a cuyo logro el Gobierno actual Jeras .
ha dedicado sus más nobles y dinámicos Es, pues., el de hoy, un día de inten
empeños. Es, en verdad, un triunfo re- so regocijo nacional. El Banco Central
sonante de la política hacendaria del régi-de Reserva de El Salvador, uno de los
men que preside el señor general Hernán- ideales de redención económica más fir
dez Martínez, la coronación de este propó - mes y patrióticos, abre sus puertas en es
sito que tantas promesas provechosas en- ta propia fecha e inicia la obra de estímu
cierra para el porvenir de nuestra patria: lo que está llamado a realizar en favor ce
la agricultura, la industria, el comerci o, las actividades sanas de la nación y muy
todas las activ idades honestas de la vida particularmen te en provecho del crédito
nacional , recibirán del nuevo Instituto general del país. Y más regocijados debe
bancario un impulso renovador. mos sentirnos si tomamos en cuenta que

La inauguración de las labores por la realidad del Banco Cen tral se ha obte
parte del Banco C entral de Reserva de El nido sin sacrificios ruinosos de parte de l
Salvador, significa la unificación emisora Estado y sin entrar en discordias penosas
de billetes fiduciarios, bajo el control de I con nadie-como ha ocurrido en otros
una Institución ajena a todo interés perso- países al dar paso idéntico- , aparte de
nalista ya cualquier tendencia codiciosa. que el nuevo Instituto viene a llen ar las
Puede decirse que el Banco Central es funciones que los Banco? actuales, por
una entidad de Derecho Público, pero sin causa de su propia organización, no su
que éste ni ningún otro gobierno venide- pieron ni pudieron cumplir.
ro puedan servirse de él para satisfacer Este día debe ser señalado, decimos,
urgencias administrativas de ninguna es- como fasto en los anales de la historia
pecie, ni menos para solventar posibles económica de El Salvador y debe significar,
apuros de la Tesorería Nacional. al mismo tiempo, la fecha en que el Su-

Las funciones características del premo Gobiern o ha conquistado uno de
Banco Central son, entre otras, lograr, por los triun fos más brillantes en el desen
los medios que aconsejan la técnica y la volvimiento de su política honrada, diná
ciencia, que la moneda y el crédito man- mica y constructiva.
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El Gobierno Salvadoreño en el reconocimiento de Manchukúo
"El Salvador de,ioile cultivar relaciones con todos aquellos países que

puedan ofrecerle las ventajas de un intercambio económico sano"

"Hacie ndo a un l a d o el sentimentalismo diplomático y sin proscribir su inclinación
histórica por el respeto a los intere s e s agenos"

•

Nuestro estimado colega DIARIO NUEYO, en vista de
los diversos comentarios qu e se han hecho en la prensa ex
t ra njera, ante el reconocimiento oficial del Estado de
Manch ukú o por parte de nu estro Gobierno, en una de
su s recien tes ediciones publica el siguiente articulo en
que establece de la manera mas justa y acertada la si
tuación de El Salvado r en tan discutido asunto. Dice así
el est udio:

«Ate ntos sie mpre a los probl emas que en forma al
guna agi tan la conciencia salvadoreña, deseamos situar
serenamen te en el campo internacion al el valor y los a l
cances del reconocimiento otorgado por el Gobie rno de
la República al Imperio Manchou - Tikou. con fecha 3
de ma rzo del añ o en curso. Nos mu eve a esta va loriza
ción nuestro deber periodístico y algunas apreciaciones
qu e de este asp ecto se han hecho, alterando el verdade
ro significado de la medida y c reando con ellos suspica
cias inj ustas, contrarias a los sentim ientos de a rmonía
que deben presidir las relaciones entre los pueblos, den
tro del estado eco nómico actual de recuperación, que exi
ge imperiosamen te grandes esfuezos de cooperación desin
te resada .

No es cierto, si fijamos la atención honradamente,
qu e El Salvad or pretenda provocar una brecha en el blo
queo aco rdado por la SDN con tra el nuevo Estado, ni
mucho menos manifestar sentimientos inexistentes contra
potencias con las cua les cult iva cordiales relaciones. Las
congeturas lanzad as supe rficia lmente, sin información ve
ridica, ha tocad o los limites de lo absurdo, convirtiendo
un acto sencillo de soberanía nacional en fuente de sos
pechas erradas o mal intencionadas.

El Salvad or, si obse rvamos a tentamente, respeta la
voluntad de las otras nac iones, en algunas de las escue
las existe de hecho una razón de interés para sostener
esta medid a. Pe ro nuestra Nación, compelida por nece
sidades vi tal es, a entender sus propios problemas, ha te
nido que refugiarse en una in terpretaci ón realista de los
he chos, adoptando un criterio de acu erdo con su sentido
naci onal e histórico de la naci onalidad y del respeto a
los in tereses agenos.

Colocad os en esta posici ón, la actitud salvadore ña
cobra un a razón incontrovertible. Prescindiendo de una
ficción diplom áti ca mas o menos efi caz. El Salvador ha
decidido su conducta frente a un hecho consumado. El
Estado de Man chou-Tikou funciona económicamente, y la
consideración de su exi st encia se refiere principalmente
a la utilidad que el nu evo organismo nacional represen
ta en la vida del oriente y en la de las regiones Pacíficas .

Esto no qui ere decir que nuestra política atíenda
únicam ente a mo tivos materiales. La lab or de la Canci
lleria 'actual, fervorosa sie mp re, en favor de un estado
efectivo de paz, ti en e antecedentes since ros y ha cuajado
en algunos casos pa trióticos. Cuan do ha sido necesaria
su actuación ha con tribuido gustosa a la afirmación del
credo pacifista . Y en este sen tido, nosotros consideramos
necesa rio, casi obligatoria, la colaboración con los otros
pa íses en el empe ño de exte nde r el imperio de la armonía.

EL PROBLE:lIA DEL CAFE
Baj o la cree ncia de que el mundo urge de un estado

eco nómico de in terdependencia que abra las puertas de
las naciones a todos los esfuerzos conside ramos imposíble
dentro de la real idad un a constr uccíón diplomá tica que
tendie ra a exclui r del contacto mundial un grupo nacio
na l organ izado desarrollando den tro de sus tres años de
"ida sistemas y procesos interiores, con una creciente
vitalidad, an imada por el soplo de progreso que le pres
ta n potencias ce rcanas y rica s.

Consecuente con este programa, hemos ahonda do
ta mbién en nuestra realidad comercial, para completar
su análisis. El Sa lvad or asi ste actualmente a una fuga
de sus mercados de café. Los países europeos se preo-

cupan por tasar su entrada, limitand o la cantidad de ab
sorción. Abandonad os a nuestras propias fuerzas, teni en
do que enfre ntar un reaj uste de ene rgias perfectamente
ordenad o, es ilóg ico que nos hubié ramos t razado un plan
de colocación de productos. Seria culpable una especta
cíón de brazos ca idos , cuando la segurida d del pais, an 
te el desalojamien to de plazas esta se riamente amenaza
da en su principal ex portación. Se impone, pues, un au
men to de mercados o una situac ión suficiente.

Esta es, a nuestro modo de j uzga r , la consecuencia
plausibl e de la medida qu e com entamos.

Japón y :llanchou-Tik ou no ta rdaran en manifestarse
como mercados posibl es para nu estros productos. Así lo
afirman, al menos, las noticias reci entemente llegadas,
de una poderosa compañia de café qu e en la actual ídad '
se está form ado en Tokio, qu e tiene por objetivo la in
tensificación de esa bebida y la compra en gran escala
de l precioso gran o.

No deber á, entonces , interpretarse esta como la ini
ciación de un a diplomaci a del ca fé, obed ie nte sólo a ur
gencias financieras, ya qu e El Salvad or no podría por
ningún motivo olvida r S il t radicional culto por los altos
sentimie ntos de justicia que han procurado un mundo
mej or, y a los cuales ha patentizado siempre su devoción.

Las perspectivas que la región manchuriana ofr
en este sentido son vastas. 30 millones de hombres C;
dedican a construír sob re bases modernas un nu evo po
der en el Oriente. 'Reconoc ido el Estado mancho con
forme a las ex igencias del Dere eho de Gentes, y empu
jados por la pa ral ización del consumo, estamos obligados
a bu scar este nu evo a mbie nte propicio a nu estro com er
cio, logrando as í un intercambio con las principal es pla
zas del Asia.

EL SALYADOR, CE~T1 :\ELA DE LA AR:lIO~IA

Algunos comentar ios a la rmistas creen ver en el reco
nocimiento de Manchou-Tikou una actitud de reto, por
parte de El Salvador, hac ia las fina lidades de la SD:'l.
Xada mas alej ados de la verdad, para un obse rvador hon
rado. Desde su ingreso, en 1924, a la in sti tución de Gi
nebra, nu est ro pa ís ha sido un fiel se rv ido r de sus deci
siones .

Bien pesada la Sociedad de Xaci ones am ericanas que
nu estra Cancill eria propusiera, no e ra mas que una con 
tinuación del espiri tu que c reó la oficin a de Ginebra, sin
excluir el propósito de universalidad qu e inspiraba a a
quella, y fortalecía en su acción por la acción eficaz que
el medio y otras condiciones le hubieran procurado.

EL TRAFICO DE OPIO
Se ha pretendido un a peregrina sospec ha pa ra expli

car el paso dado por el Gobie rno de El Salvador, re la
cíonándolo con un pretendido t rafico de na rcóticos en
pe rspectiva. Se teme que nu estro pa is rehuse la adhe
sión a la recomend ación propuesta por China al Comité
de l Opio, sobre la proh ibición de los certificados necesa
rios para el envío de opio a Man cb ou-Tikou, viniendo
así nuestras adua nas a se r in termedi arias para que 1'1 pro
ducción manchuriana de morfina y de heroína se alimen
tara con los envíos de opio en bru to proceden tes de Per
sia y de ot ros países.

. Indagando sobre el tópico, la Cancillería nos ha ma
nifestado a este respecto que El Sa lvad or ratificó la Con
vención del Opio, suscrita en Ginebra en 1925, y se ad
hirió a la Convención de Limitación, de 1931, acepta ndo
el sis tema de certificados de importación, y qu e sabr á
mantener su comp romiso con forme al honor que siempre
hs inspirado sus actos.

EL ASP ECTO LEGAL
Seguros de la fidelidad de nuestro país hacia los

compromisos qu e se derivan de su asiento a la Liga, de-
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seamos penetrar el aspecto legal del asunto, conforme a
nuestro criterio, para probar la libertad en que se en
contraba de tomar una decisión en la cuestión del no re
conocimiento adoptado por la Asamblea en su sesión del
24 de febrero de 1933.

Es conoci do el hecho de que El Salvador estuvo au
sente de esa sesión, y que por lo tanto no votó. Esa
circunstancia lo sustrae de la decisión tomada, técnica
men te hablando, por faltar el elemento sustancia l del
consentimien to, sin que sea a rg umentable que para eva
dir la ob ligación faltara a la evidencia de su abstención
absoluta, puesto que El Sal vador no había contestado,
según las publicaciones de la Cancil ler ía, en la fech a del
reconocimiento otorgado, a la circula r dispuesta por el
Comité Consult ivo en su sesión del 7 de j unio, enviada
por la Secreta ria General y conteniendo las recomenda
ciones resultantes de la actitud adoptada por la Asamblea
en la cual El Sa lvador no estuvo representado.

Juridicamente contemplada, nuestra situación es e
quipa rable a la de Siam, que se considera como no aso
ciado a la resolución, por ausencia de su Delegado en la
votación final.

El Salvador, no ha violado Un convenio, ya que la
resolución de la Asamblea sobre el asunto mancho, es
una recomendación de los Estados mie mbros y no miem
bros, sin la solem nidad de un Tratad o Internacional. No
entrando el caso sa lvadoreño baj o los aspectos de los
Artes. 12, 13 Y 15 del Pacto de la Liga de Naciones, y
siendo extraño por consiguiente a las sanciones conteni
das en el Art, 16 del mismo, es evidente que El Salva
dor escapa a la exclusión del seno de la Sociedad me
dian te votación del Consejo, ya que no ex iste transgresión
al espiritu del Pacto.

OTRAS CO"'SIDERACIO:\ES

Esta probado que El Salvador no procedió en virtud
de influencias extrañas, impulsado por intereses agenos

que no existe de por medio un comercio de estupefacien
tes ni ningún otro interés comercial condenado por nues
tros compromisos vigentes; que al acordar el reconoci
mie nto de Manchoukuo, ade más de dar vida a un senti
mien to de justicia ha querido realizar un saludable mo
vímiento de su producción, necesitada de nuevos merca
dos; que en su actitud no se esconde ninguna oposición
a l espit it u ni o la letra de Gineb ra; que El Salvador, sin
desconocer sus obligaciones como miembro de la SDN,
conforme a las normas del Derecho In ternacional, ha per
petuado una necesidad de su vida económica, leal en to
da su' t ra dición política de respeto, sin heril' int ereses de
terceros . Probad o entonces, el autént ico sentido que in
formó los propósi tos del Gobierno, es justo restituir a e
sa med ida de reconocimiento, toda la pureza de miras
que la produjo.

Esta reivindicación se refuerza al considerar los nu e-
o vos pasos adoptados por la misma Soceidad en sus provi

siones pa ra evitar que el reciente estado surja a la vida
internacional. Bastaria recordar la incorporación del im
perio de Manchouku o a la Unión Postal, y algunas de las
mismas recomendaciones adoptadas por la Asamblea el
24 de febre ro, como la que se refiere a la renovación de
Consulados en la regi ón manchuriana, pa ra pensar que
existen ciertas necesidades de relación im posibles de so
focar baj o la prohibición diplomáti ca. También es opor
tuno recordar que la Sociedad no creyó justo adoptar re
solución en con tra de Litu ani a, cua ndo esta República
contes tó al Can ciller Ksih e Chie h-Shih la notificación del
establecimiento del régimen moná rqui co, con fecha l o.
de marzo del año corriente, aco mpañada de la declara
ción hecha an te los pais es extranje ros .

Nosotros creemos que El Salvador debe cultivar re
laciones con todos aque llos paises que puedan ofrecerle
las ven taj as de un intercambio económico sano, haciendo
a un lado el sentimentalismo diplomático y sin proscri
bir su incl inación histórica por el respeto a los intereses
agenos.»

LA NERVIOSID AD DE LOS Ñ/NOS
La creciente cantidad de hogares con un sólo hijo, así como otras características de la edad

moderna, son causas directas del desastre neroioso de los niños,

A BUNDAN actualmente los hi jos nerviosos. ¿Cuál es la
causa? E l r uido y la velocidad de la vida moderna, los
padres demasiado extremosos, el estar poco al aire Ii.
bre , la falta de ejercicio, la comida poco adecuada, los
demasiados estudios y el poco descanso. Todo esto in,
fluye indiscuti blemente, a tal estado de cosas.

Un detenido examen y los resultados de las .ínvest igaciones
realizadas por eminencias médicas de todo el mundo,
han llevado a curiosas dedu cciones.

La s condiciones de la civilización moderna han hecho que
la criatura nerviosa sea, desgraciadamente, muy co,
mún.

Lo que se ha llamado desorden nervioso, inestabilidad ner,
viosa , o neurosis, ha aumentado en los últimos treín,
ta o cuarenta años, espec ialmente entre los niños en
edad escolar, y muchos de los f actore s que han llevado
a esa situac ión están fuera del regist ro médico.

El ruido perpetuo y la velocidad del t ráfico actual, la crea,
ciente cantidad de hogares con un solo hijo y las difi.
cultades 'econ ómícas que impiden que las cri aturas de
las ciudad es tengan los sitios de esparcimiento necesa,
r ios y ad ecuados, son factores que contr ibuyen a la creo
ciente nerviosidad infantil.

Impedir los desórdenes nerviosos en los niños fu é el tema
principal discutido en una reunión realizada no hace
mucho tiempo en la International Assocíation Pedía.
tory, en Ginebra.

Teniendo en cuenta la parte hereditaria, propensión natu,
ral, o la llamada enfermedad orgánica, se est uvo de a.
cuerdo en que el medio y la educación influyen síem,

Por JOHN MURRAY.
pre en las condiciones naturales, para bien o pa ra mal.

La parte más importante que correspondería a los padres
sería el cariño y la constancia, puestos en juego para
permitir que la criatura ap renda lo más posible por su
propia exp eriencia , sin in tervenir ellos in necesaria.
mente.

Muchos conferenciantes han demostrado que aunque el hi;
jo único se siente herido al verse suplantado por un
nu evo hermani to esto lehace mal qne conse rvar para
siempre su posición de hijo úni co.

E l doctor Tei ndrich Keller ha observado en Viena, general,
mente, que la criatura nerviosa es hijo ún ico, y se ca.
racteriza por la ausencia de deseos de tener amigos y
la vanidad de sent ir se superior. Los dos periodos de la
vida que coinciden con la mayor nerviosidad, y en los
que también se sufren más castigos, son la pubertad
de 13 a 14 años--, y durante la ad olescencia-de 16 a
17 años--, en ambos casos recrudece antes de Íos exá
menes

'El exceso de estudio hace que se relaje la educación física
y que los periodos de descanso no sean adecuados.

E s necesario a este respecto-dice el autor de este artículo
recalcar la importancia de un período de descanso en
posi ción horizontal, tanto para los escolares en época
de exámenes como para los niños más jóvenes. Esto
es algo que descuida por lo general, al organizar los
horarios para los estudiantes de 14 a 18 años.

Para las niñas adolescentes hay cie rta condescendencia
convencional, que les permite un descanso en los es,
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